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Encontrándose las diligencias al despacho a fin de dar trámite a las objeciones 
presentadas por los acreedores del señor Salomón Vesga Viviescas, sin embargo al 
revisar el expediente se observa que mediante correo electrónico el pasado 20 de mayo 
de 2022., la Cámara Nacional de Conciliación, envió correo en cumplimiento de lo 
ordenado mediante auto de fecha 18 de mayo de los cursantes, pues se remitió la 
documentación del acreedor Coopmultiservicios Villanueva Ltda, sin embargo se verifica 
que NO remitió escrito mediante el cual el deudor descorre traslado de las objeciones, 
así las cosas la Juez resuelve:   
 
Requerir a la Cámara Nacional de Conciliación, para que de manera inmediata remita 
escrito mediante el cual el deudor señor Salomón Vesga Viviescas, está descorriendo el 
traslado de las objeciones presentadas por los acreedores.  
 
Cúmplase. 

 
Juez 


